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D . J U A N P H E L I P E D E C A S T A Ñ O S , 

Intendente General de la Jujlicia, Policiay 

Guerra, y Hacienda del Exercito, y Prin

cipado de Cataluña, y de fu Marina, y Juez 

Subdelegado de todas Rentas Reales en él. 

ASIENDO notado por 
los Eílados, ó Relacio
nes de Ceñíales que me 
han remitido los Pueblos 

de eíle Principado , que no obf-
tante lo mandado por varias orde
nes que les "he comunicado con fe
cha de 12. de Junio de 1767., y otras 
pofteriores con arreglo á las del 
Confejo, preícribiendo el método, 
y forma con que deben aplicar las 
Juntas de Propios, y Arbitrios los 
fobrantes que de ellos refulten en 
fin de cada año, en muchos fe ha 
procedido por ellas á la exprefada 
aplicación, luyendo Cenfales , y pa
gando penfiones atrafadas fin haber
me remitido antes las propoficiones 

de 



de beneficios que han debido hacer 
los Acrehedores Cenfaliftas, como 
eftá difpuefto por mi Orden general 
de 12. de Marzo de 1768.; Con cu
ya omiíion, ignorancia , ó malicia 
han podido caufarfe grandes, é irre-
farcibles perjuicios á los Comunes; 
para cortarlos, y evitarlos en lo üic-
ceíivo: Mando á todos, y cada uno 
de los Ayuntamientos, y Juntas de 
Propios, y Arbitrios de eñe Princi
pado me remitan-por todo el mes de 
Abri l de cada año, comenzando deí-
de el próximo venturo de 1772. las 
Propoficiones originales que los 
Acrehedores Cenfaliftas hagan en 
vifta de la noticia que cada Junta 
debe pafar á los de fu refpeélivo Co
mún de los fobrantes que refulten en 
fin de año ; y en cafo que no contex-
ten, ó no quieran hacer propoficion 
alguna los Acrehedores, me lo avifa-
rán con fu parecer para tomar la 
providencia que mas convenga; En 
inteligencia, que las que afi 110 lo 
executen, y cumplan a demás de que 
fe harán efe£tivos de propios bienes 

de 



de los que compongan las exprefadas 
Juntas los perjuicios, ó menoícabos 
que fe originen á los Comunes, fe 
procederá contra ellos con multas, 
y caftigos arbitrarios haíta confeguir 
la efeótiva execucion de las ordenes 
del Confejo: Y paraque fe obferven 
por los citados Ayuntamientos , y 
Juntas colocarán eíle imprefo en fus 
refpe£tivos Archívos,y le harán leer 
todos los años al tiempo de poner 
en pofefion á los nuevamente elegi
dos para los Oficios de Bayles, Re
gidores , y Diputados, á fin deque 
queden inftruidos de quanto fe les 
previene. Dado en Barcelona á 12, 
de Diciembre de 1771. 

Don Juan Phelipe de Cajlamse 
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